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La Paz, 11 de octubre de 2023
M.C. N' 421/2022-2023

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente:

4 En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado y los
Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa de la
Senadora Corina Ferreira Domínguez, se aprobó en la 210; Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta
de Comunicación que transcribimos continuación

“RECOMIÉNDESE, al señor Ministro de Defensa, Dr. Edmundo Novillo Aguilar, para que en
el marco de sus atribuciones y normativa legal vigente: --- PRIMERO: Frente a los severos
daños medioambientales que se están presentando a causa de la devastadora sequía a

nivel nacional, y las declaratorias de desastres y emergencias emitidas por los diferentes
gobiernos autónomos departamentales y municipales, conforme a las facultades
establecidas en el Plan Plurinacional de Respuesta Inmediata a la Sequía, a través del
Viceministerio de Defensa Civil que está a cargo de la Secretaría Técnica del Concejo
Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias
CONARADE, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Ministerio de
Desarrollo Rural y Tierras, y Entidades territoriales autónomas, se brinde una pronta atención
a la población afectada y se ejecuten a la brevedad posible, sin mayor trámite, todas las
acciones de respuesta necesarias, siempre y cuando estas sean sostenibles y estén en el
marco de protección de los sistemas de vida. Contribuyendo de esta manera a la prevención
de riesgos y evitando mayor afectación a las fuentes de agua disponibles”.e

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitÉdas a la Cámara de Senadores
en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al artículo 162 del
Reglamento General de esta instancia legislativa.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente, nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.
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La Paz. 18 de diciembre de É023
VPEP-SG-DGG L-URL-NE-00104/2023 /

Hermano:
Sen. Andrónico Rodriguez Ledezma
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
Presente.-e

Ref.: Respuesta a Minuta de Comunicación

Estimado Presidente:

~1

Por medio de la presente, remito la Nota con Cite MPR/VCGG/DGGPP/UGP-0520-
CAR/23, recepcionada en fecha 13 de diciembre de 2023, así como documentación
adjunta, presentada al Presidente de la Asamblea Legislativa Plurinacional por Gustavo
Torrico Landa, Viceministro de Coordinación y Gestión Gubernamental, relativo a
respuestas de Minutas de Comunicación efectuadas por su instancia Camaral.

Con este motivo, saludo a usted con mis mayores atenciones.
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CC: Archivo q

HR: 2023-07421

Adj .: Documentación Original

.Jach’,1 tvlarl~:a :bIll:.1 Irptnñn Utc’a
Taqi M:ul<ana l',amachi va.\lcichal\a Tantacllawi -U 1(’a

!,laqta U lnallirin:1
N2\vr,1 l.Jaqrakamachina Ta nt1ll<uy U mallitina

'\

l-ératuvichügu:tsu JaikueLlgua Jembiapí>a
Tératirera lñoml>oaci Mborokuaiaporá CFñ'ne In\'leña Tembiapoa

EDIFICIO D8 LA VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL

CALL8 AYACUCHO ESQ. MERCADO 308 ' TnLF. (591-2) 2142000 • LA PAZ - BOLIVIA 5


